






VISTO:
El expediente n.º 16101-0185402-5 y la Resolución N.º 0004/25 de

la Comisión Paritaria Provincial; y

CONSIDERANDO: 
Que  el  artículo  1°  de  la  referida  Resolución  homologó  el  Acta

Paritaria n.º 4 del fecha 19/08/25 donde se dio tratamiento el acuerdo salarial para el
segundo semestre del año en curso;

Que al respecto, se acordó un aumento salarial total del siete por
ciento (7%), con relación a los valores del índice Clase I del mes de junio 2025, con las
mismas características y condiciones fijadas por los decretos de política salarial para el
año 2025;

Que el aumento consiste en: uno coma cinco por ciento (1,5%) a
partir del 01/07/25; uno coma cinco por ciento (1,5%) a partir del 01/08/25; uno por ciento
(1%) a partir del 01/09/25; uno por ciento (1%) a partir del 01/10/25; uno por ciento (1%)
a partir del 01/11/25 y uno por ciento (1%) a partir del 01/12/25, con relación a los valores
de junio 2025;

Que por otra parte, se garantiza un incremento mínimo de bolsillo
de  pesos  cuarenta  mil  ($40.000,00)  a  partir  del  01/07/25  y  de  pesos  setenta  mil
($70.000,00) a partir del 01/10/25, previos descuentos de ley, instrumentado mediante
una suma fija no remunerativa y no bonificable, absorbible por los aumentos pautados en
el acuerdo paritario y que será considerada a los fines del cálculo del segundo Sueldo
Anual Complementario del año 2025, manteniéndose los excedentes no absorbibles de
garantías previas;

Que asimismo, se garantiza un piso salarial neto de bolsillo para el
personal  de  planta  permanente  del  Convenio  Colectivo  de  Trabajo  n.º  572/09  de
$656.101,00  (julio/25);  $665.797,00  (agosto/25);  672.261,00  (septiembre/25);
$678.725,00  (octubre/25);  685.189,00  (noviembre/25)  y  $691.653,00  (diciembre/25),

“AÑO 2025 – 210 años del Congreso de los Pueblos Libres”

Provincia de Santa Fe - Poder Ejecutivo
AÑO 2025 - 210 años del Congreso de los Pueblos Libres

Número:

Referencia: 16101-0185402-5



 

mediante  una  suma  fija  no  remunerativa  y  no  bonificable,  absorbible  por  futuros
aumentos;

Que la politica salarial definida se traslada a los agentes pasivos
comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo n.º 572/09 y se acuerda la creación
de una Comisión Técnica para analizar la relación de los sueldos básicos por clase y
otros temas vinculados;

Que toma intervención la Dirección General de Asuntos Jurídicos
expresando,  en su Dictamen N.º347/2025,  que las  relaciones entre  los  agentes y  la
Repartición se encuentran regidas por la Ley de creación de Vialidad nº 4908, modificada
por la Ley Nº 6336 y por la Ley Nacional Nº 20.320 y Convenio Colectivo de Trabajo Nº
572/09,  a  la  que  la  Provincia  adhirió  por  Ley  Nº  9217;  bajo  estas  normas,  las
negociaciones y acuerdos que tiendan a la revisión y/o ajuste de las remuneraciones del
sector  resultan  competencia  de  la  Comisión  Paritaria  Provincial,  conforme surge  del
artículo 1 y 11 de la Ley Nº 4908, en los artículos 14 y 56, siguientes y concordantes de
la Ley 20.320 y artículos Nº 84, 85 inciso f), 87 y 88 inciso 2) del Convenio Colectivo de
Trabajo Nº 572/09;

Que sobre la base de la normativa citada, se concluye que es el
seno de la Comisión Paritaria Provincial el ámbito donde deben acordarse los reajustes,
aumentos y/o modificaciones relativas a las remuneraciones de los trabajadores de la
Repartición debiendo luego ser aprobados por el Organismo Vial en los plazos y formas
previstas (Artículo Nº 87 C.C.T. Nº 572/09), con lo cual la Resolución Nº 004/2025 luce
ajustada a derecho, correspondiendo el dictado del acto administrativo que apruebe lo
actuado.

Por ello, y en uso de las facultades conferidas por Ley Provincial de
Vialidad N° 4908/56 y su modificatoria Ley N° 6336, Decreto N.º 0054/2023 y Artículo Nº
87 del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 572/09;

EL ADMINISTRADOR GENERAL
DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD

RESUELVE:

ARTICULO  1º:  Homológuese  en  todos  sus  términos  la  Resolución  N.º  0004/25  de
…………………  la Comisión Paritaria Provincial .

ARTICULO 2°: Regístrese, comuníquese y archívese.

“AÑO 2025 – 210 años del Congreso de los Pueblos Libres”



Provincia de Santa Fe - Poder Ejecutivo
AÑO 2025 - 210 años del Congreso de los Pueblos Libres

Hoja Adicional de Firmas
Anexo

Número:

Referencia:

El documento fue importado por el sistema Timbó.




	numero_documento: DO-2025-00018652-APPSF-PE#MGeIP
	locacion: SANTA FE
	fecha: Jueves 4 de Septiembre del 2025
	referencia: DEC-2025-00001947-APPSF-PE
	numero_1: DO-2025-00018652-APPSF-PE#MGeIP
	numero_2: DO-2025-00018652-APPSF-PE#MGeIP
	numero_3: DO-2025-00018652-APPSF-PE#MGeIP
	numero_4: DO-2025-00018652-APPSF-PE#MGeIP
	numero_5: DO-2025-00018652-APPSF-PE#MGeIP
		2025-09-02T15:52:41+0000


		2025-09-02T22:11:28+0000


		2025-09-03T10:07:34+0000


		2025-09-04T07:38:55-0300
	Gestion de tramites - Timbó




